
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032022-00206 

 

Visto el informe secretarial y en atención a los memoriales que 

antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el extremo pasivo en fecha 

de 28 de junio del anual, TENGÁSE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la señora ANGIE MAYERLY ORTEGA BENAVIDEZ. 

 

Respecto a la petición radicada por la accionada, se procede 

a DESIGNAR como Abogado de Pobre de la DEMANDANDA, a la Dra. 

OFFIR JIOVANNA ANGARITA ALONSO. Por Secretaría REMÍTASE al 

correo electrónico abogada.offirangarita@gmail.com copia de la 

presente providencia, otorgándosele cinco (5) días para aceptar el 

cargo. 

 

Una vez recibida aceptación al cargo, ENVIAR al link del 

expediente y contabilizar términos para la contestación.   

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 32 HOY 18 DE AGOSTO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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